
   

  

 

 

 

    

   

   

      

 

 

   

 

 

 

  

  

   

 

 

   

  

  

  

  

  Consulta 1 

  Sobre la incidencia de la retroacción contable acordada en una fusión.

  Respuesta 

El artículo 235 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas (en adelante 

TRLSA), aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, indica que 

el proyecto de fusión contendrá, entre otras, al menos, la mención a la fecha a partir de la 

cual las operaciones de las sociedades que se extingan habrán de considerarse realizadas a 

efectos contables por cuenta de la sociedad a la que traspasan su patrimonio. 

Adicionalmente, en virtud del artículo 245 del TRLSA la eficacia de la fusión quedará 

supeditada a la inscripción de la nueva sociedad o, en su caso, a la inscripción de la 

absorción. Por tanto, hasta que ésta no se produzca, todas las sociedades que participan en 

la fusión deberán formular cuentas anuales, dado que no se ha producido la extinción de 

ninguna de ellas. 

En este sentido, en un supuesto en que se produce una fusión por absorción, cuya fecha 

de inscripción es posterior al cierre del ejercicio, las sociedades participantes deberán 

formular sus cuentas anuales individuales a dicha fecha de cierre; en concreto, las cuentas 

anuales de la sociedad absorbente no incluirán los activos y pasivos de la absorbida, que 

aún no forman parte de su patrimonio, sin perjuicio de que si se han acordado efectos 

contables con anterioridad a la fecha de fusión, la absorbente habrá asumido la gestión de 

la absorbida, lo que obligará a informar en la memoria detalladamente respecto del 

contenido y consecuencias del proceso en marcha, así como a recoger en la cuenta de 

pérdidas y ganancias los efectos a que se ha hecho referencia, ya que al realizar la sociedad 

absorbida operaciones por cuenta de otra, se considerarán que son ingresos y gastos en la 

sociedad por cuenta de la que se realizan, es decir, la absorbente. 


